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PROPOSTA D’ACORD RELATIVA A L’APROVACIÓ DE
COL·LABORACIÓ MITJANÇANT SUBVENCIÓ DIRECTE, 
L’HOSPITALET DE LLOBREGAT I 
ORGANITZACIÓ  DEL  CONGRES
“GAMELAB 2017” QUE ES VA REALITZAR 
L’HOSPITALET 
 
 
El Tinent d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, Desenvolupament 
Econòmic i Ocupació, en exercici de les facultats que li atorga els Decrets de l’alcaldia 6374 
i 6375 de 26 de juliol de 2016, aquest darrer publicat en el BOPB de 5 d’agost de 2016, per 
la present, proposa a la Junta de Govern Local l’adopció de l’acord següe
 
ATÈS que la ciutat de l’Hospitalet ha obert un procés de transformació anomenat 
futur per endavant”, amb el que es pretén emprendre decisions estratègiques per  al ciutat 
cap a, principalment, la promoció de la participació de la ciutadani
sostenible de les tecnologies de la informació i les comunitats conforme a la competència 
establerta en l’art 25.2.ñ de la Llei 7/1985, de 2 d’abril de  bases del règim local. En aquest 
àmbit de transformació  vol incorporar noves opor
aplicant solucions innovadores que permetin la seva expansió en l’àmbit de tot el municipi i 
que al seu entorn aprofitin totes les oportunitats tecnològiques al seu abast.
 
ATÈS que la ciutat de l’Hospitalet
cultural, que asseguri i que estimuli el talent creatiu y artístic en tots els seus àmbits. Tot  
trencant amb els límits tradicional de l’acció cultural pública per introduir
l’economia, el comerç, l’ urbanisme, l’educació, etc, desenvolupant una visió transversal. I 
que per assolir aquest projecte global, les accions que s’emprenguin s’hauran de 
sobre la capacitat dels agents culturals i la seva  complicitat activa amb les
quals han de crear condicions i possibilitats de desplegament cultural en tot els sentits.
 
VIST que l’Ajuntament de l’Hospitalet té interès en col·laborar en projectes de transmissió en 
processos estratègics i d’innovació, potenciant se
en el marc de la competència local.
 
VIST, que en data 23 de maig, amb numero de registre 40186, el president de l’Associació 
Cultural Gamelab, en representació de la seva entitat,  realitzà sol·licitud de co
participació de l’Ajuntament de 
desarrollo de talento y negocio.“GAMELAB” 2017, amb la intenció de
es pogués  realitzar a la ciutat de l’Hospitalet, durant el mes 
 
VIST que amb l’objectiu de contr
teixit empresarial de la ciutat dins del sector del videojoc, 
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PROPOSTA D’ACORD RELATIVA A L’APROVACIÓ DE LA MINUTA DEL
MITJANÇANT SUBVENCIÓ DIRECTE, ENTRE L’AJUNTAMENT DE 

L’HOSPITALET DE LLOBREGAT I L’ASSOCIACIÓ CULTURAL GAMELAB,  PER LA 
ORGANITZACIÓ  DEL  CONGRES “FORO DE DESARROLLO DE TALENTO Y NEGOCIO 

QUE ES VA REALITZAR  DURANT EL JUNY A LA CIUTAT DE 

El Tinent d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, Desenvolupament 
òmic i Ocupació, en exercici de les facultats que li atorga els Decrets de l’alcaldia 6374 

i 6375 de 26 de juliol de 2016, aquest darrer publicat en el BOPB de 5 d’agost de 2016, per 
la present, proposa a la Junta de Govern Local l’adopció de l’acord següent:

la ciutat de l’Hospitalet ha obert un procés de transformació anomenat 
, amb el que es pretén emprendre decisions estratègiques per  al ciutat 

cap a, principalment, la promoció de la participació de la ciutadania en l’ús eficient i 
sostenible de les tecnologies de la informació i les comunitats conforme a la competència 
establerta en l’art 25.2.ñ de la Llei 7/1985, de 2 d’abril de  bases del règim local. En aquest 
àmbit de transformació  vol incorporar noves oportunitats i garantir un creixement sostenible, 
aplicant solucions innovadores que permetin la seva expansió en l’àmbit de tot el municipi i 
que al seu entorn aprofitin totes les oportunitats tecnològiques al seu abast.

la ciutat de l’Hospitalet de Llobregat vol ser una ciutat de referència en matèria 
cultural, que asseguri i que estimuli el talent creatiu y artístic en tots els seus àmbits. Tot  
trencant amb els límits tradicional de l’acció cultural pública per introduir-

omia, el comerç, l’ urbanisme, l’educació, etc, desenvolupant una visió transversal. I 
que per assolir aquest projecte global, les accions que s’emprenguin s’hauran de 
sobre la capacitat dels agents culturals i la seva  complicitat activa amb les
quals han de crear condicions i possibilitats de desplegament cultural en tot els sentits.

VIST que l’Ajuntament de l’Hospitalet té interès en col·laborar en projectes de transmissió en 
processos estratègics i d’innovació, potenciant serveis d’interès general per a la col·lectivitat 
en el marc de la competència local. 

en data 23 de maig, amb numero de registre 40186, el president de l’Associació 
Cultural Gamelab, en representació de la seva entitat,  realitzà sol·licitud de co
participació de l’Ajuntament de l’Hospitalet, per la organització del  Congres “Foro de 
desarrollo de talento y negocio.“GAMELAB” 2017, amb la intenció de que la present edició  

ciutat de l’Hospitalet, durant el mes de juny de 2017.

VIST que amb l’objectiu de contribuir a la cultura, la formació i la oportunitat de negoci per  al 
dins del sector del videojoc, des de l’entitat l’Associació Cultural 
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LA MINUTA DEL CONVENI DE 
ENTRE L’AJUNTAMENT DE 

GAMELAB,  PER LA 
FORO DE DESARROLLO DE TALENTO Y NEGOCIO 

A LA CIUTAT DE 

El Tinent d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, Desenvolupament 
òmic i Ocupació, en exercici de les facultats que li atorga els Decrets de l’alcaldia 6374 

i 6375 de 26 de juliol de 2016, aquest darrer publicat en el BOPB de 5 d’agost de 2016, per 
nt: 

la ciutat de l’Hospitalet ha obert un procés de transformació anomenat “L’H on. El 
, amb el que es pretén emprendre decisions estratègiques per  al ciutat 

a en l’ús eficient i 
sostenible de les tecnologies de la informació i les comunitats conforme a la competència 
establerta en l’art 25.2.ñ de la Llei 7/1985, de 2 d’abril de  bases del règim local. En aquest 

tunitats i garantir un creixement sostenible, 
aplicant solucions innovadores que permetin la seva expansió en l’àmbit de tot el municipi i 
que al seu entorn aprofitin totes les oportunitats tecnològiques al seu abast. 

Llobregat vol ser una ciutat de referència en matèria 
cultural, que asseguri i que estimuli el talent creatiu y artístic en tots els seus àmbits. Tot  

-se en el terreny de 
omia, el comerç, l’ urbanisme, l’educació, etc, desenvolupant una visió transversal. I 

que per assolir aquest projecte global, les accions que s’emprenguin s’hauran de sustentar 
sobre la capacitat dels agents culturals i la seva  complicitat activa amb les institucions, les 
quals han de crear condicions i possibilitats de desplegament cultural en tot els sentits. 

VIST que l’Ajuntament de l’Hospitalet té interès en col·laborar en projectes de transmissió en 
rveis d’interès general per a la col·lectivitat 

en data 23 de maig, amb numero de registre 40186, el president de l’Associació 
Cultural Gamelab, en representació de la seva entitat,  realitzà sol·licitud de col·laboració i 

del  Congres “Foro de 
que la present edició  

de juny de 2017. 

i la oportunitat de negoci per  al 
des de l’entitat l’Associació Cultural 



 
[Ponència. Secretaria] 
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Gamelab es va fer proposta de la reali
l’Ajuntament de l’Hospitalet, amb l’aportació de la quantitat de 60.000
 
ATÈS que en el Programa d’Actuac
per col·laborar en projectes de 
innovació social. 
 
VIST que de conformitat amb 
de Contractes del Sector Públic, aprovat pel R.D.L. 3/2011, de 14 de novembre, res
expressament exclosos de l’àmbit d’aplicació de la mateixa els convenis de col·laboració 
que, d’acord amb les normes específiques els regulen, celebrin les Administracions amb 
persones físiques o jurídiques subjectes al dret privat
estigui comprès entre els contractes que es regulen en aquella Llei o en normes jurídiques 
especials. 
 
VISTOS el règim i procediment de concessió de subvencions regulat per la Llei estatal 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (LG
decret 887/2006, de 21 de juliol (RGS); i per l’Ordenança general reguladora de la concessió 
de subvencions (OGRS) publicada al BOPB del dia 10 de febrer de 2005.
 

VIST  que per  acord de Ple de data  27/06/2017, s’aprovà mitjançant crèdit extraordinari la 
dotació amb 60.000€ de la partida 02.3341.4890100, quantitat necess
despesa  de transferència a l’Associació Cultural 
 
ATES  que la documentació que consta a l’expedient acredita el compliment dels requisits 
establerts. 
 
ATES que la present subvenció compleix els requisits previstos a l’article 88.2 del Reial 
decret 887/2006 per procedir al seu pagament anticipat, tant pel que fa a l’ent
com a les activitat subvencionades, d’acord amb la documentació  que conforme l’expedient.
 
VIST l’informe favorable emès per la Tècnica Assessora de la Ponència de l’àrea de 
Coordinació, Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació 
2017. 
 
VIST l’informe emès per l’assessoria Jurídica de data
 
VISTES les competències delegades per l’Alcaldia
obrada mitjançant decret 5528/2015, de 15 de juny (BOP 2
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de la realització d’aquest esdeveniment, amb la col·laboració de  
l’Ajuntament de l’Hospitalet, amb l’aportació de la quantitat de 60.000€. 

que en el Programa d’Actuació Municipal contempla  l’interés d’aquesta administració 
per col·laborar en projectes de desenvolupament cultural, econòmic, recerca, 

VIST que de conformitat amb l’art. 4, paràgraf 1.d), pel qual s’aprovà el Text Refós  de la Llei 
de Contractes del Sector Públic, aprovat pel R.D.L. 3/2011, de 14 de novembre, res
expressament exclosos de l’àmbit d’aplicació de la mateixa els convenis de col·laboració 
que, d’acord amb les normes específiques els regulen, celebrin les Administracions amb 

jurídiques subjectes al dret privat , sempre i quan el se
estigui comprès entre els contractes que es regulen en aquella Llei o en normes jurídiques 

el règim i procediment de concessió de subvencions regulat per la Llei estatal 
38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions (LGS), desenvolupada pel Reial 
decret 887/2006, de 21 de juliol (RGS); i per l’Ordenança general reguladora de la concessió 
de subvencions (OGRS) publicada al BOPB del dia 10 de febrer de 2005. 

VIST  que per  acord de Ple de data  27/06/2017, s’aprovà mitjançant crèdit extraordinari la 
€ de la partida 02.3341.4890100, quantitat necessària per  assolir la 

l’Associació Cultural GAMELAB. 

cumentació que consta a l’expedient acredita el compliment dels requisits 

ATES que la present subvenció compleix els requisits previstos a l’article 88.2 del Reial 
decret 887/2006 per procedir al seu pagament anticipat, tant pel que fa a l’ent
com a les activitat subvencionades, d’acord amb la documentació  que conforme l’expedient.

VIST l’informe favorable emès per la Tècnica Assessora de la Ponència de l’àrea de 
Coordinació, Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació de data 6 de d’octubre

VIST l’informe emès per l’assessoria Jurídica de data 26 d’octubre de 2017.

VISTES les competències delegades per l’Alcaldia- Presidència a la Junta de Govern Local, 
obrada mitjançant decret 5528/2015, de 15 de juny (BOP 25.06.2015). 
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amb la col·laboració de  

s d’aquesta administració 
t cultural, econòmic, recerca, tecnologia i 

l’art. 4, paràgraf 1.d), pel qual s’aprovà el Text Refós  de la Llei 
de Contractes del Sector Públic, aprovat pel R.D.L. 3/2011, de 14 de novembre, resten 
expressament exclosos de l’àmbit d’aplicació de la mateixa els convenis de col·laboració 
que, d’acord amb les normes específiques els regulen, celebrin les Administracions amb 

, sempre i quan el seu objecte no 
estigui comprès entre els contractes que es regulen en aquella Llei o en normes jurídiques 

el règim i procediment de concessió de subvencions regulat per la Llei estatal 
S), desenvolupada pel Reial 

decret 887/2006, de 21 de juliol (RGS); i per l’Ordenança general reguladora de la concessió 
 

VIST  que per  acord de Ple de data  27/06/2017, s’aprovà mitjançant crèdit extraordinari la 
ària per  assolir la 

cumentació que consta a l’expedient acredita el compliment dels requisits 

ATES que la present subvenció compleix els requisits previstos a l’article 88.2 del Reial 
decret 887/2006 per procedir al seu pagament anticipat, tant pel que fa a l’entitat beneficiària 
com a les activitat subvencionades, d’acord amb la documentació  que conforme l’expedient. 

VIST l’informe favorable emès per la Tècnica Assessora de la Ponència de l’àrea de 
de data 6 de d’octubre de 

26 d’octubre de 2017. 

Presidència a la Junta de Govern Local, 



 
[Ponència. Secretaria] 
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La Junta de Govern Local, a proposta del Tinent  d’Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, 
Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació en exercici de les facultats que li atorga 
el Decret d’alcaldia 6375/2016 de 26 de juliol (publi
 
 
 
ACORDA: 
 
 
PRIMER.- APROVAR  la minuta del Conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de 
l’Hospitalet i l’Associació Cultural 
la “Asociación Cultural GAMELAB
que es va celebrar  el passat mes de juny
literal: 

 
    

 
 
 
L’Hospitalet, …………..  de 2017
 
REUNIDOS: 
 
De una parte,  ……………., actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de L’ 
Hospitalet de Llobregat (en adelante solo “Ayuntamiento”).
 
Y de otra parte, ………….,  en su calidad de Presidente, de la Asociación Cultural Gamelab 
(en adelante “GAMELAB”), con CIF ………… y domicili
 
Las partes se reconocen recíprocamente, en la calidad en que cada una interviene, con 
capacidad legal suficiente para obligarse y, en concreto, para el otorgamiento del presente 
Convenio, y al efecto, 
 
 
 

 
I. Que la ciudad de L'Hospitalet ha abierto un proceso de transformación llamado 
futur per endavant” con el que se pretende emprender decisiones estratégicas para la 
ciudad hacia, principalmente, 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones, conforme a 
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La Junta de Govern Local, a proposta del Tinent  d’Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, 
Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació en exercici de les facultats que li atorga 
el Decret d’alcaldia 6375/2016 de 26 de juliol (publicat al BOP de 5 d’agost de 2016)

la minuta del Conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de 
l’Hospitalet i l’Associació Cultural Gamelab, mitjançant subvenció directe 

Asociación Cultural GAMELAB”,  destinats a l’organització del “Congrés Gamelab” 2017 
que es va celebrar  el passat mes de juny a la ciutat de l’Hospitalet, amb el següent tenor 

 
 

    CONVENIO DE COLABORACIÓN  

L’Hospitalet, …………..  de 2017 

actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de L’ 
Hospitalet de Llobregat (en adelante solo “Ayuntamiento”). 

en su calidad de Presidente, de la Asociación Cultural Gamelab 
(en adelante “GAMELAB”), con CIF ………… y domicilio en…………….. 

Las partes se reconocen recíprocamente, en la calidad en que cada una interviene, con 
capacidad legal suficiente para obligarse y, en concreto, para el otorgamiento del presente 

MANIFIESTAN:  

pitalet ha abierto un proceso de transformación llamado 
con el que se pretende emprender decisiones estratégicas para la 

ciudad hacia, principalmente, la promoción de la participación de la ciudadanía en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones, conforme a 
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La Junta de Govern Local, a proposta del Tinent  d’Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, 
Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació en exercici de les facultats que li atorga 

cat al BOP de 5 d’agost de 2016) 

la minuta del Conveni de col·laboració entre l’Ajuntament de 
 de 60.000 euros a 

a l’organització del “Congrés Gamelab” 2017 
amb el següent tenor 

 

 

actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de L’ 

en su calidad de Presidente, de la Asociación Cultural Gamelab 

Las partes se reconocen recíprocamente, en la calidad en que cada una interviene, con 
capacidad legal suficiente para obligarse y, en concreto, para el otorgamiento del presente 

pitalet ha abierto un proceso de transformación llamado “L’H ON. El 
con el que se pretende emprender decisiones estratégicas para la 

la promoción de la participación de la ciudadanía en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones, conforme a 



 
[Ponència. Secretaria] 
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la competencia establecida en el art. 25.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del 
régimen local.  
 
En este ámbito de transformación L’Hospitalet, ha de acontecer  como una ciudad de 
referencia en materia cultural, reforzando la centralidad política de educación y configurando 
los valores de civismo, diversidad, compromiso y solidaridad como elemen
cultura urbana de L’Hospitalet i de su identidad colectiva. 
 
Asimismo L’Hospitalet aspira a ser u
estimula el talento creativo y artístico  en todos los ámbitos, que rompa los límites 
tradicionales de la acción cultural pública para introducirse en el terreno de la economía, el 
comercio, el urbanismo, la educación, etc., de manera que se desarrolle una visión 
transversal.  Todo ello a fin de conseguir ser una ciudad de referencia en mat
que proyecte una imagen de calidad y de civismo en un momento donde se ha de afrontar 
retos cruciales en  terrenos como el de la integración y el de la modernización de su 
economía. 
 
Por todo lo cual el Ayuntamiento de L’Hospitalet 
desarrollar actividades culturales, educativas, deportivas y de todas las formas integradas, 
que hagan ciudad, políticas activas de cara a las escuelas y estrategias de estimulo en la 
iniciativa y la industria cultural.
 
II. Que GAMELAB  es una Asociación  líder en la organización de eventos en el sector del 
videojuego a nivel europeo y mundial. Centrado en el  ámbito de la formación, el apoyo a la 
creación y la difusión de la cultural del videojuego y el ocio inte
denominado con el mismo nombre Foro de desarrollo de Talento y Negocio  
 
“GAMELAB 2017”, que es el único reconocido a nivel mundial  de cuantos se celebran en 
España. “GAMELAB” se considera un importante foro económico, de 
tanto para empresas locales que quieren expandir su negocio a nivel internacional como 
para aquellas personas que quieren entrar en el mercado de España, Europa o 
Latinoamérica. 
 
III.- Que las partes, pues, tienen un interés mutuo en apr
de oportunidades para la ciudad de L’Hospitalet y para sus ciudadanos, enmarcando todos 
ellos en el concepto Smart Social City. Por lo que consideran que la colaboración a dicho fin 
debe de instrumentarse a través del p
establecer un punto de inicio en las relaciones de colaboración e intercambio entre las 
partes que lo suscriben. 
 
IV.- Que el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat manifestó la voluntad de colaborar 
con la Asociación Cultural Gamelab, en la organización del Congreso  “GAMELAB” para que 
se  celebrara en la ciudad de L’Hospitalet de Llobregat.
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la competencia establecida en el art. 25.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del 

En este ámbito de transformación L’Hospitalet, ha de acontecer  como una ciudad de 
referencia en materia cultural, reforzando la centralidad política de educación y configurando 
los valores de civismo, diversidad, compromiso y solidaridad como elemen
cultura urbana de L’Hospitalet i de su identidad colectiva.  

Asimismo L’Hospitalet aspira a ser una ciudad que asegure  el acceso a la cultura y que 
estimula el talento creativo y artístico  en todos los ámbitos, que rompa los límites 
tradicionales de la acción cultural pública para introducirse en el terreno de la economía, el 
comercio, el urbanismo, la educación, etc., de manera que se desarrolle una visión 
transversal.  Todo ello a fin de conseguir ser una ciudad de referencia en mat
que proyecte una imagen de calidad y de civismo en un momento donde se ha de afrontar 
retos cruciales en  terrenos como el de la integración y el de la modernización de su 

Por todo lo cual el Ayuntamiento de L’Hospitalet considera que la ciudad ha de progresar y 
desarrollar actividades culturales, educativas, deportivas y de todas las formas integradas, 
que hagan ciudad, políticas activas de cara a las escuelas y estrategias de estimulo en la 

ural. 

II. Que GAMELAB  es una Asociación  líder en la organización de eventos en el sector del 
videojuego a nivel europeo y mundial. Centrado en el  ámbito de la formación, el apoyo a la 
creación y la difusión de la cultural del videojuego y el ocio interactivo, organiza el encuentro  
denominado con el mismo nombre Foro de desarrollo de Talento y Negocio  

“GAMELAB 2017”, que es el único reconocido a nivel mundial  de cuantos se celebran en 
España. “GAMELAB” se considera un importante foro económico, de 
tanto para empresas locales que quieren expandir su negocio a nivel internacional como 
para aquellas personas que quieren entrar en el mercado de España, Europa o 

Que las partes, pues, tienen un interés mutuo en aprovechar sinergias para el desarrollo 
de oportunidades para la ciudad de L’Hospitalet y para sus ciudadanos, enmarcando todos 
ellos en el concepto Smart Social City. Por lo que consideran que la colaboración a dicho fin 
debe de instrumentarse a través del presente Convenio. Así, el presente Convenio pretende 
establecer un punto de inicio en las relaciones de colaboración e intercambio entre las 

Que el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat manifestó la voluntad de colaborar 
con la Asociación Cultural Gamelab, en la organización del Congreso  “GAMELAB” para que 
se  celebrara en la ciudad de L’Hospitalet de Llobregat. 
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la competencia establecida en el art. 25.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del 

En este ámbito de transformación L’Hospitalet, ha de acontecer  como una ciudad de 
referencia en materia cultural, reforzando la centralidad política de educación y configurando 
los valores de civismo, diversidad, compromiso y solidaridad como elementos centrales de la 

na ciudad que asegure  el acceso a la cultura y que 
estimula el talento creativo y artístico  en todos los ámbitos, que rompa los límites 
tradicionales de la acción cultural pública para introducirse en el terreno de la economía, el 
comercio, el urbanismo, la educación, etc., de manera que se desarrolle una visión 
transversal.  Todo ello a fin de conseguir ser una ciudad de referencia en materia de cultura 
que proyecte una imagen de calidad y de civismo en un momento donde se ha de afrontar 
retos cruciales en  terrenos como el de la integración y el de la modernización de su 

considera que la ciudad ha de progresar y 
desarrollar actividades culturales, educativas, deportivas y de todas las formas integradas, 
que hagan ciudad, políticas activas de cara a las escuelas y estrategias de estimulo en la 

II. Que GAMELAB  es una Asociación  líder en la organización de eventos en el sector del 
videojuego a nivel europeo y mundial. Centrado en el  ámbito de la formación, el apoyo a la  

ractivo, organiza el encuentro  
denominado con el mismo nombre Foro de desarrollo de Talento y Negocio   

“GAMELAB 2017”, que es el único reconocido a nivel mundial  de cuantos se celebran en 
España. “GAMELAB” se considera un importante foro económico, de lanzadera perfecta 
tanto para empresas locales que quieren expandir su negocio a nivel internacional como 
para aquellas personas que quieren entrar en el mercado de España, Europa o 

ovechar sinergias para el desarrollo 
de oportunidades para la ciudad de L’Hospitalet y para sus ciudadanos, enmarcando todos 
ellos en el concepto Smart Social City. Por lo que consideran que la colaboración a dicho fin 

resente Convenio. Así, el presente Convenio pretende 
establecer un punto de inicio en las relaciones de colaboración e intercambio entre las 

Que el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat manifestó la voluntad de colaborar 
con la Asociación Cultural Gamelab, en la organización del Congreso  “GAMELAB” para que 



 
[Ponència. Secretaria] 

 
 

…/continua 

V.-Que al existir plena coincidencia en los objetivos perseguidos, esto es, la innovación en el 
ámbito del sector del videojuego y la organización de un Congreso en la ciudad, es voluntad 
de las partes otorgar el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes:
 
 

 
 
PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD 
 
Por medio del presente Convenio, GAMELAB y el Ayuntamiento establecen un marco de 
colaboración en materia de desarrollo del concepto de innovación y  vanguardia creativa  en 
el mundo  del videojuego y el ocio interactivo, con la realización de actos y even
partes acuerden llevar a cabo durante la vigencia del mismo, en el ámbito del municipio de 
L’Hospitalet de Llobregat.  
 
En concreto, el presente Convenio tiene por objeto definir y regular los mecanismos de 
colaboración entre el Ayuntamiento y 
para: 
 

• Posicionar L’Hospitalet en el mundo del sector del ocio interactivo.
• Conectar la ciudad y a los ciudadanos a través del juego y del ocio para acercar y 

facilitar el conocimiento técnico y estratégico 
• Favorecer la posibilidad de negocio dentro del sector.
• Realizar seminarios y acciones formativas en dicho evento
• Fomento del networking  y acciones de marketing i comunicación.

 
 
SEGUNDA.-  RELACIÓN ENTRE LAS PARTES
 
Las partes actúan por su propia cuenta cumpliendo las obligaciones que corresponden a 
cada una respectivamente, y que surgen de la firma del presente Convenio. Nada en este 
Convenio debe dar a entender o suponer que las partes, sus empleados o representantes: 
(1) son agentes o socios de la otra parte, o bien (2) han establecido o constituido cualquier 
tipo de sociedad o asociación de interés económico o similar.
Ninguna de las partes podrá asumir compromisos en nombre de la otra o representarla salvo 
que esté expresamente habilitada
En base a lo anterior, las partes acuerdan que ninguna descripción o referencia pública de la 
relación que se crea mediante la firma del presente Convenio entre el Ayuntamiento 
GAMELAB, incluyendo cualquier comunicado público, de pr
promoción, utilizará términos como “sociedad”, “franquicia”, “afiliada”, “agente”, 
“adjudicataria” o términos similares que den a entender la existencia de cualquier tipo de 
forma societaria o figura jurídica diferente a la relación
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Que al existir plena coincidencia en los objetivos perseguidos, esto es, la innovación en el 
tor del videojuego y la organización de un Congreso en la ciudad, es voluntad 

de las partes otorgar el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes:

C L A U S U L A S: 

OBJETO Y FINALIDAD  

Por medio del presente Convenio, GAMELAB y el Ayuntamiento establecen un marco de 
colaboración en materia de desarrollo del concepto de innovación y  vanguardia creativa  en 
el mundo  del videojuego y el ocio interactivo, con la realización de actos y even
partes acuerden llevar a cabo durante la vigencia del mismo, en el ámbito del municipio de 

En concreto, el presente Convenio tiene por objeto definir y regular los mecanismos de 
colaboración entre el Ayuntamiento y GAMELAB, para la celebración del citado Congreso 

Posicionar L’Hospitalet en el mundo del sector del ocio interactivo.
Conectar la ciudad y a los ciudadanos a través del juego y del ocio para acercar y 
facilitar el conocimiento técnico y estratégico del sector. 
Favorecer la posibilidad de negocio dentro del sector. 
Realizar seminarios y acciones formativas en dicho evento 
Fomento del networking  y acciones de marketing i comunicación.

RELACIÓN ENTRE LAS PARTES  

opia cuenta cumpliendo las obligaciones que corresponden a 
cada una respectivamente, y que surgen de la firma del presente Convenio. Nada en este 
Convenio debe dar a entender o suponer que las partes, sus empleados o representantes: 

os de la otra parte, o bien (2) han establecido o constituido cualquier 
tipo de sociedad o asociación de interés económico o similar. 
Ninguna de las partes podrá asumir compromisos en nombre de la otra o representarla salvo 
que esté expresamente habilitada para ello por escrito. 
En base a lo anterior, las partes acuerdan que ninguna descripción o referencia pública de la 
relación que se crea mediante la firma del presente Convenio entre el Ayuntamiento 
GAMELAB, incluyendo cualquier comunicado público, de prensa o en materiales de 
promoción, utilizará términos como “sociedad”, “franquicia”, “afiliada”, “agente”, 
“adjudicataria” o términos similares que den a entender la existencia de cualquier tipo de 
forma societaria o figura jurídica diferente a la relación jurídica derivada del presente 
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Que al existir plena coincidencia en los objetivos perseguidos, esto es, la innovación en el 
tor del videojuego y la organización de un Congreso en la ciudad, es voluntad 

de las partes otorgar el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes: 

Por medio del presente Convenio, GAMELAB y el Ayuntamiento establecen un marco de 
colaboración en materia de desarrollo del concepto de innovación y  vanguardia creativa  en 
el mundo  del videojuego y el ocio interactivo, con la realización de actos y eventos que las 
partes acuerden llevar a cabo durante la vigencia del mismo, en el ámbito del municipio de 

En concreto, el presente Convenio tiene por objeto definir y regular los mecanismos de 
GAMELAB, para la celebración del citado Congreso 

Posicionar L’Hospitalet en el mundo del sector del ocio interactivo. 
Conectar la ciudad y a los ciudadanos a través del juego y del ocio para acercar y 

Fomento del networking  y acciones de marketing i comunicación. 

opia cuenta cumpliendo las obligaciones que corresponden a 
cada una respectivamente, y que surgen de la firma del presente Convenio. Nada en este 
Convenio debe dar a entender o suponer que las partes, sus empleados o representantes:  

os de la otra parte, o bien (2) han establecido o constituido cualquier 

Ninguna de las partes podrá asumir compromisos en nombre de la otra o representarla salvo 

En base a lo anterior, las partes acuerdan que ninguna descripción o referencia pública de la 
relación que se crea mediante la firma del presente Convenio entre el Ayuntamiento 

ensa o en materiales de 
promoción, utilizará términos como “sociedad”, “franquicia”, “afiliada”, “agente”, 
“adjudicataria” o términos similares que den a entender la existencia de cualquier tipo de 

jurídica derivada del presente 



 
[Ponència. Secretaria] 

 
 

…/continua 

Convenio. En su lugar, las partes describirán la relación y las actividades conjuntas que 
conduzcan bajo el presente instrumento al amparo de la expresión “Convenio de 
Colaboración”. 
 
 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES
 
El Ayuntamiento y GAMELAB se comprometen a:
 
 
 Obligaciones del Ayuntamiento de L’Hospitalet
 
 
El Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat aporta la cantidad de 60.000 euros a la 
Asociación Cultural GAMELAB  destinados a subvencionar la organización del “Congreso 
Gamelab” 2017 que se realizó en la ciudad de L’Hospitalet durante los meses  de junio
 
La aportación se hará una vez se haya firmado el presente convenio. 

Obligaciones de la Asociación Cultural  GAMELAB
 
La Asociación Cultural GAMELAB se compromete a destinar la cantidad 60.000 euros 
aportados por el Ayuntamiento de L’Hospitalet de
ocasionados por la organización y realizacion del Congreso GAMELAB 2017 que se celebró 
el pasado junio en la ciudad de l’Hospitalet.
 
A su vez, la Asociación se compromete a hacer difusión de la participación del  
Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat como colaborador en este proyecto.
 
 
QUARTA.- DURACIÓN 
 
El Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de un año. No 
obstante el Convenio podrá resolverse de forma anticipada según lo previsto en la c
siguiente. 

 

 QUINTA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN  

 
El Convenio se extingirá por el cumplimiento del mismo, transcurrido el tiempo pactado, así 
como por resolución por las causas admitidas en Derecho, y por los siguientes motivos:
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Convenio. En su lugar, las partes describirán la relación y las actividades conjuntas que 
conduzcan bajo el presente instrumento al amparo de la expresión “Convenio de 
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El Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat aporta la cantidad de 60.000 euros a la 
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Gamelab” 2017 que se realizó en la ciudad de L’Hospitalet durante los meses  de junio

La aportación se hará una vez se haya firmado el presente convenio.  

Obligaciones de la Asociación Cultural  GAMELAB  

La Asociación Cultural GAMELAB se compromete a destinar la cantidad 60.000 euros 
aportados por el Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat a sufragar los gastos 
ocasionados por la organización y realizacion del Congreso GAMELAB 2017 que se celebró 
el pasado junio en la ciudad de l’Hospitalet. 
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nto de L’Hospitalet de Llobregat como colaborador en este proyecto.
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Convenio. En su lugar, las partes describirán la relación y las actividades conjuntas que 
conduzcan bajo el presente instrumento al amparo de la expresión “Convenio de 

El Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat aporta la cantidad de 60.000 euros a la 
Asociación Cultural GAMELAB  destinados a subvencionar la organización del “Congreso 
Gamelab” 2017 que se realizó en la ciudad de L’Hospitalet durante los meses  de junio-julio.  

La Asociación Cultural GAMELAB se compromete a destinar la cantidad 60.000 euros 
Llobregat a sufragar los gastos 

ocasionados por la organización y realizacion del Congreso GAMELAB 2017 que se celebró 

A su vez, la Asociación se compromete a hacer difusión de la participación del  
nto de L’Hospitalet de Llobregat como colaborador en este proyecto. 

El Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de un año. No 
obstante el Convenio podrá resolverse de forma anticipada según lo previsto en la clausula 

El Convenio se extingirá por el cumplimiento del mismo, transcurrido el tiempo pactado, así 
como por resolución por las causas admitidas en Derecho, y por los siguientes motivos: 



 
[Ponència. Secretaria] 

 
 

…/continua 

- Mutuo acuerdo: las part
objeto del Convenio, de mutuo acuerdo.

- por el incumplimiento de la finalidad para la cual se concede la subvención
- Por imposibilidad sobrevenida de llevar a cabo las actividades que constituyen el 

objeto del mismo. 
- Disolución o extinción de la personalidad jurídica de GAMELAB.

 
Sin prejuicio del derecho del Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat a la revocación total 
o parcial  de la aportación económica per el incumplimiento por parte del beneficiario de la 
obligación de justificar el destino de la aportación económica que se
 
 
SÉXTA.- COMUNICACIÓN 
 
Ambas partes acuerdan impulsar mediante nota de prensa o cualquier otro medio que sea 
acordado (información en redes sociales, internet, artículos, eventos o conferencias, 
seminarios públicos a nivel nacional o internacio
colaboración que se establece por el presente Convenio. 
 
 
SEPTIMA.- CESIÓN DEL PRESENTE CONVENIO
 
Este Convenio, así como los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, no son en 
ningún caso transferibles. 
 
 
OCTAVA.- JUSTIFICACIÓN Y CONTROL FINANCIERO
 

El presente convenio queda sujeto al control financiero de la Intervención General Municipal, 
para la comprobación de sus finalidades. 

La Asociación Cultural GAMELAB habrá de justificar la aplicación de la subvenció
del área gestora correspondiente del Ayuntamiento de la totalidad de la actividad realizada y 
subvencionada, y el coste de las mismas, mediante cuenta justificativa, conforme a lo que 
establece  el art. 72 del reglamento de la Ley de Subvenciones
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con la documentación que se explicita, en el momento de 
la formalización del convenio dado que dicha firma se establece con posterioridad a la 
realización de la actividad. 

 
• Memoria de actuación 

la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
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Mutuo acuerdo: las partes podrán, en cualquier momento extinguir la ejecución del 
objeto del Convenio, de mutuo acuerdo. 
por el incumplimiento de la finalidad para la cual se concede la subvención
Por imposibilidad sobrevenida de llevar a cabo las actividades que constituyen el 

Disolución o extinción de la personalidad jurídica de GAMELAB. 

Sin prejuicio del derecho del Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat a la revocación total 
o parcial  de la aportación económica per el incumplimiento por parte del beneficiario de la 
obligación de justificar el destino de la aportación económica que se acuerda. 

Ambas partes acuerdan impulsar mediante nota de prensa o cualquier otro medio que sea 
acordado (información en redes sociales, internet, artículos, eventos o conferencias, 
seminarios públicos a nivel nacional o internacional) el conocimiento o resultado de la 
colaboración que se establece por el presente Convenio.  

CESIÓN DEL PRESENTE CONVENIO 

Este Convenio, así como los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, no son en 

JUSTIFICACIÓN Y CONTROL FINANCIERO  

El presente convenio queda sujeto al control financiero de la Intervención General Municipal, 
para la comprobación de sus finalidades.  
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del área gestora correspondiente del Ayuntamiento de la totalidad de la actividad realizada y 
subvencionada, y el coste de las mismas, mediante cuenta justificativa, conforme a lo que 
establece  el art. 72 del reglamento de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con la documentación que se explicita, en el momento de 
la formalización del convenio dado que dicha firma se establece con posterioridad a la 
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es podrán, en cualquier momento extinguir la ejecución del 

por el incumplimiento de la finalidad para la cual se concede la subvención 
Por imposibilidad sobrevenida de llevar a cabo las actividades que constituyen el 

Sin prejuicio del derecho del Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat a la revocación total 
o parcial  de la aportación económica per el incumplimiento por parte del beneficiario de la 

acuerda.  

Ambas partes acuerdan impulsar mediante nota de prensa o cualquier otro medio que sea 
acordado (información en redes sociales, internet, artículos, eventos o conferencias, 

nal) el conocimiento o resultado de la 

Este Convenio, así como los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, no son en 

El presente convenio queda sujeto al control financiero de la Intervención General Municipal, 

La Asociación Cultural GAMELAB habrá de justificar la aplicación de la subvención delante 
del área gestora correspondiente del Ayuntamiento de la totalidad de la actividad realizada y 
subvencionada, y el coste de las mismas, mediante cuenta justificativa, conforme a lo que 

, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con la documentación que se explicita, en el momento de 
la formalización del convenio dado que dicha firma se establece con posterioridad a la 

justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
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• Memoria económica justificativa del coste de la actividad realizada que contendrá:
 

� Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 
en su  caso, fecha de pago. Con i
reparto de los costes generales y

� Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior 
anteriores, así como el documento  de pago de las mismas. 

 
� Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que financien la 

actividad subvencionada, con indicación de la procedencia y su   importe. 
 

� En su caso, carta de pago de r
aplicados así como los intereses emanados de los mismos. 

� Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.
 

• Originales y copias de las facturas y  otros documentos probatorios de los gastos  
acompañados de la documentación acreditativa del pago
 

• Tota la documentación presentada habrá de ir debidamente identificada con el logo y 
el sello de la entidad y firmada por el representante

  
No obstante lo indicado, la justificación se podrá realizar mediante cuenta justificativa con 
aportación de informe del auditor de cuentas, que garantice que la entidad beneficiaria de la 
subvención ha realizado la acción subvencionada y h
para su justificación. La cuenta justificativa se presentará de conformidad con lo que 
establece el art. 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprobó el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de novie
 
 
NOVENA.- NOTIFICACIONES
 
Todos los avisos, notificaciones y demás comunicaciones derivadas del presente Convenio, 
deberán formularse por cualquier medio escrito a las direcciones que a continuación se 
detallan: 
 

- Ayuntamiento de L’Hospitalet, c. Girona, 10, 2a planta, 08901 L’Hospitalet
- Asociación Cultural Gamelab. C. Azcarraga, núm. 19 planta 1 puerta C. 33010. 

Oviedo (ASTURIAS).DÈCIMA.
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Memoria económica justificativa del coste de la actividad realizada que contendrá:

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 
en su  caso, fecha de pago. Con indicación, en su caso, de los criterios de 
reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la relación.
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior que justifiquen
anteriores, así como el documento  de pago de las mismas. 

Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que financien la 
actividad subvencionada, con indicación de la procedencia y su   importe. 

En su caso, carta de pago de reintegro, en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como los intereses emanados de los mismos. 
Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario. 

de las facturas y  otros documentos probatorios de los gastos  
acompañados de la documentación acreditativa del pago 

Tota la documentación presentada habrá de ir debidamente identificada con el logo y 
el sello de la entidad y firmada por el representante de la misma.  

No obstante lo indicado, la justificación se podrá realizar mediante cuenta justificativa con 
aportación de informe del auditor de cuentas, que garantice que la entidad beneficiaria de la 
subvención ha realizado la acción subvencionada y ha cumplido los requisitos necesarios 
para su justificación. La cuenta justificativa se presentará de conformidad con lo que 
establece el art. 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprobó el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de subvenciones.  

NOTIFICACIONES 

Todos los avisos, notificaciones y demás comunicaciones derivadas del presente Convenio, 
deberán formularse por cualquier medio escrito a las direcciones que a continuación se 

L’Hospitalet, c. Girona, 10, 2a planta, 08901 L’Hospitalet
Asociación Cultural Gamelab. C. Azcarraga, núm. 19 planta 1 puerta C. 33010. 
Oviedo (ASTURIAS).DÈCIMA.-  NORMATIVA APLICABLE 
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Memoria económica justificativa del coste de la actividad realizada que contendrá: 

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, 

ndicación, en su caso, de los criterios de 
/o indirectos incorporados en la relación.  

Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 

que justifiquen las actividades 
anteriores, así como el documento  de pago de las mismas.  

Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que financien la 
actividad subvencionada, con indicación de la procedencia y su   importe.  

eintegro, en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como los intereses emanados de los mismos.  
Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 

 

de las facturas y  otros documentos probatorios de los gastos  

Tota la documentación presentada habrá de ir debidamente identificada con el logo y 
 

No obstante lo indicado, la justificación se podrá realizar mediante cuenta justificativa con 
aportación de informe del auditor de cuentas, que garantice que la entidad beneficiaria de la 

a cumplido los requisitos necesarios 
para su justificación. La cuenta justificativa se presentará de conformidad con lo que 
establece el art. 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprobó el 

Todos los avisos, notificaciones y demás comunicaciones derivadas del presente Convenio, 
deberán formularse por cualquier medio escrito a las direcciones que a continuación se 

L’Hospitalet, c. Girona, 10, 2a planta, 08901 L’Hospitalet 
Asociación Cultural Gamelab. C. Azcarraga, núm. 19 planta 1 puerta C. 33010.  



 
[Ponència. Secretaria] 

 
 

…/continua 

 
La aportación económica prevista en este convenio se rige por las cond
contenidas en los pactos de este Convenio, y en lo no previsto será de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/ 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley, el art. 118 y 
Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña (ROAS) y la Ordenanza 
general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de L'Hospitalet, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno y que entró en vigor 

DÈCIMA.-  NORMATIVA APLICABLE

La aportación económica prevista en este convenio se rige por las condiciones económicas 
contenidas en los pactos de este Convenio, y en lo no previsto será de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/ 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley, el art. 118 y siguientes del Reglamento de 
Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña (ROAS) y la Ordenanza 
general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de L'Hospitalet, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno y que entró en vigor el 11 de febrero de 2005.

 

UNDÉCIMA.-  RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE
 
El presente Convenio se regirá por la 
al fuero que pudiera corresponderles, se someten a la Jurisdicción y Competencia 
contenciosa administrativa de los Juzgados y Tribunales de Barcelona para la resolución de 
cualquier controversia que pu
 
En prueba de conformidad con el contenido del Convenio, las partes lo firman por duplicado  
y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento
 
 
 
Por el Ayuntamiento de L’Hospitalet,    
 

                               
 

SEGON.- FACULTAR al Tinent d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, 
Desenvolupament Econòmic i Ocupació,  per a la signatura del  conveni de col·labor
aprovat en l’acord primer. 
 
TERCER.-  DONAR PUBLICITAT
disposa l’article 18 de la Llei general de subvencions.
 

   

Acord Junta Govern Local
Núm.:

Reg.Expedients núm.: 26597/2017

La aportación económica prevista en este convenio se rige por las condiciones económicas 
contenidas en los pactos de este Convenio, y en lo no previsto será de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/ 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley, el art. 118 y siguientes del Reglamento de 
Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña (ROAS) y la Ordenanza 
general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de L'Hospitalet, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno y que entró en vigor el 11 de febrero de 2005.

NORMATIVA APLICABLE  

La aportación económica prevista en este convenio se rige por las condiciones económicas 
contenidas en los pactos de este Convenio, y en lo no previsto será de aplicación la Ley 

embre, General de Subvenciones, el RD 887/ 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley, el art. 118 y siguientes del Reglamento de 
Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña (ROAS) y la Ordenanza 

ora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de L'Hospitalet, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno y que entró en vigor el 11 de febrero de 2005.

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE

El presente Convenio se regirá por la legislación española. Las partes, con renuncia expresa 
al fuero que pudiera corresponderles, se someten a la Jurisdicción y Competencia 
contenciosa administrativa de los Juzgados y Tribunales de Barcelona para la resolución de 
cualquier controversia que pudiera surgir en ejecución del presente Convenio.

En prueba de conformidad con el contenido del Convenio, las partes lo firman por duplicado  
y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 

Por el Ayuntamiento de L’Hospitalet,                        Por Asociación Cultural GAMELAB,”

 

al Tinent d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, 
Desenvolupament Econòmic i Ocupació,  per a la signatura del  conveni de col·labor

DONAR PUBLICITAT  de la concessió d’aquesta subvenció, d’acord amb el que 
disposa l’article 18 de la Llei general de subvencions. 

Acord Junta Govern Local 
Núm.: [13]U020100/00040  

 
Full:  9/10 

 
Reg.Expedients núm.: 26597/2017   

Aprovat el 14/11/2017  

iciones económicas 
contenidas en los pactos de este Convenio, y en lo no previsto será de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el RD 887/ 2006, de 21 de julio, 

siguientes del Reglamento de 
Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña (ROAS) y la Ordenanza 
general reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de L'Hospitalet, 

el 11 de febrero de 2005. 

La aportación económica prevista en este convenio se rige por las condiciones económicas 
contenidas en los pactos de este Convenio, y en lo no previsto será de aplicación la Ley 

embre, General de Subvenciones, el RD 887/ 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley, el art. 118 y siguientes del Reglamento de 
Obras, Actividades y Servicios de los Entes Locales de Cataluña (ROAS) y la Ordenanza 

ora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de L'Hospitalet, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno y que entró en vigor el 11 de febrero de 2005. 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE  

legislación española. Las partes, con renuncia expresa 
al fuero que pudiera corresponderles, se someten a la Jurisdicción y Competencia 
contenciosa administrativa de los Juzgados y Tribunales de Barcelona para la resolución de 

diera surgir en ejecución del presente Convenio. 

En prueba de conformidad con el contenido del Convenio, las partes lo firman por duplicado  

Por Asociación Cultural GAMELAB,” 

al Tinent d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, 
Desenvolupament Econòmic i Ocupació,  per a la signatura del  conveni de col·laboració 

de la concessió d’aquesta subvenció, d’acord amb el que 



 
[Ponència. Secretaria] 

 
 

 

 
QUART.- DONAR TRASLLAT
d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, Desenvolupament Econòmic i 
Ocupació, a la Técnica Assessora de Ponència de l’Àrea de Coordinació, Planificació, 
Desenvolupament Econòmic i Ocupació, a l’Habilitat de l’Àrea,  a la Intervenció Gene
Tresoreria Municipal i a la Secretaria General.
 
 
Això no obstant, la Junta de Govern Local, acordarà el que consideri més adient.
 

El Tinent d'alcalde de Coordinació,
 Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació

 

 
 

   

Acord Junta Govern Local
Núm.:

Reg.Expedients núm.: 26597/2017

DONAR TRASLLAT  dels presents acords a l’entitat beneficiària
d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, Desenvolupament Econòmic i 

a la Técnica Assessora de Ponència de l’Àrea de Coordinació, Planificació, 
Desenvolupament Econòmic i Ocupació, a l’Habilitat de l’Àrea,  a la Intervenció Gene
Tresoreria Municipal i a la Secretaria General. 

Això no obstant, la Junta de Govern Local, acordarà el que consideri més adient.

L’Hospitalet,               
El Tinent d'alcalde de Coordinació, 

Planificació, Desenvolupament Econòmic i Ocupació 
      

 
 
 

Francesc Josep Belver i Vallés 
 

Acord Junta Govern Local 
Núm.: [13]U020100/00040  
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Reg.Expedients núm.: 26597/2017   

Aprovat el 14/11/2017  

dels presents acords a l’entitat beneficiària, al Tinent 
d'Alcaldia, titular de l'Àrea de Coordinació, Planificació, Desenvolupament Econòmic i 

a la Técnica Assessora de Ponència de l’Àrea de Coordinació, Planificació, 
Desenvolupament Econòmic i Ocupació, a l’Habilitat de l’Àrea,  a la Intervenció General, a la 

Això no obstant, la Junta de Govern Local, acordarà el que consideri més adient. 

 


